
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2013. 

 
ACTUARIO 

 
 
 

LIC. JAVIER GERARDO TREJO ROMO. 
1 - 4 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

34/2013-CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 92/2013. 

RECURRENTE Y 
DEMANDADO: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

26/septiembre/2013 
 

Se tiene por presentado al Síndico del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Estado de Jalisco, desahogando la 
vista ordenada en autos. 
 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

40/2012 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

24/septiembre/2013 
 
Vista la sentencia dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como los votos 
concurrente y particular que se formulan, notifíquese por 
lista y por oficio a las partes, asimismo, publíquese en los 
correspondientes medios de difusión oficial. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
3 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
40/2012 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

 
Sentencia del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al cuatro de julio 
de dos mil trece. 
 
PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 
“PRIMERO.- Es procedente y fundada la presente Acción 
de Inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO.- Se declara la invalidez del artículo 79 
fracción I de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
para el Estado de Jalisco, en las porciones normativas 
que indican: “por nacimiento” y “sin tener otra 
nacionalidad”, la que surtirá efectos a partir de la fecha de 
notificación de esta sentencia al Congreso de dicha 
entidad federativa. 
 
TERCERO.- Publíquese esta resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y en el Periódico Oficial del 
Estado de Jalisco. 
 
Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.” 
 

4 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
15/2013-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 33/2013. 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, ESTADO 
DE MORELOS. 

26/septiembre/2013 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, notifíquese por 
oficio a las partes y envíese copia certificada a la 
controversia constitucional 33/2013. 
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5 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
78/2011. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JACONA, ESTADO DE 
MICHOACÁN. 

26/septiembre/2013 
 

Archívese el expediente como asunto concluido. 
 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

75/2011. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
URUAPAN, ESTADO DE 
MICHOACÁN. 

26/septiembre/2013 
 

Archívese el expediente como asunto concluido. 
 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

67/2011. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZAMORA, ESTADO DE 
MICHOACÁN. 

26/septiembre/2013 
 

Archívese el expediente como asunto concluido. 
 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

13/2010. 

ACTOR: ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. 

26/septiembre/2013 
 

Archívese el expediente como asunto concluido. 
 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

13/2011. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, 
ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 

26/septiembre/2013 
 

Archívese el expediente como asunto concluido. 
 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

8/2010. 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

25/septiembre/2013 
 
Visto el voto particular que se formula y toda vez que se 
ordenó el archivo del expediente, agréguese el citado 
voto para los efectos legales a que haya lugar. 
 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

23/2009. 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

25/septiembre/2013 
 
Visto el voto concurrente que se formula y toda vez que 
se ordenó el archivo del expediente, agréguese el citado 
voto para los efectos legales a que haya lugar. 
 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

20/2013. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALTIZAPÁN, ESTADO 
DE MORELOS. 

25/septiembre/2013 
 

Expídance a costa del Síndico del Municipio actor, la 
copia que solicita. 
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13 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
81/2013. 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 

23/septiembre/2013 
 

El Procurador General de la República señala domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y designa 
delegados; y en cuanto a las copias de traslado que 
solicita, éstas se le entregaron mediante oficios 
2248/2013, 2641/2013, 2686/2013 y 2952/2013. En tanto 
que los anexos quedaron a su disposición para consulta. 
 

14 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

33/2011. 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

25/septiembre/2013 
 
Visto el voto particular que se formula en relación a la 
sentencia dictada por el Pleno de este Alto Tribunal, 
notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 
 

15 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
26/2013-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 78/2013. 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, ESTADO DE 
QUERÉTARO. 

25/septiembre/2013 
 

Vista la resolución dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, notifíquese por 
oficio a las partes y envíese copia certificada a la 
controversia constitucional 78/2013. 
 

16 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
36/2013-CA, DERIVADO DE LA 

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

23/2013. 

RECURRENTE: PARTIDO 
PROGRESISTA DE 
COAHUILA. 

24/septiembre/2013 
 

Fórmese y regístrese el recurso de reclamación que hace 
valer el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido Progresista de Coahuila y túrnese el expediente 
al Ministro que corresponde. 
 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 33/2013. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, ESTADO 
DE MORELOS. 

27/septiembre/2013 
 
Agréguese al expediente la copia certificada de la 
resolución dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
reclamación 15/2013-CA. Archívese el expediente 
como asunto concluido. 

 


